
LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DEL ESTADO DE MORELOS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del derecho de acceso a la
información pública, previsto en los artículos 2o. y 23-A de la Constitu-
ción Política del estado Libre y Soberano de Morelos.

Artículo 2o. La presente Ley es de orden público. Tutela el derecho
de acceso a la información pública de todas las personas; el derecho a la
protección de los datos de carácter personal que estén en posesión de las
entidades y sujetos obligados previstos en este ordenamiento; y regula la
formulación, producción, procesamiento, administración y difusión de las
estadísticas, sondeos y encuestas que se requieran para la toma de deci-
siones y el cumplimiento de las funciones legales inherentes a las enti-
dades públicas.

Artículo 3o. La Ley reconoce que toda la información en posesión de
las entidades estatales y municipales es un bien público cuya titularidad
radica en la sociedad.

Artículo 4o. La Ley es de observancia obligatoria para todas las enti-
dades públicas a que hace referencia la Constitución Política del estado
de Morelos, para las instituciones, organismos y funcionarios de los po-
deres públicos estatales y municipales del estado; así como para todas
las personas que reciban y ejerzan recursos públicos del estado, y en re-
lación con la aplicación de fondos integrados por financiamiento, apor-
taciones y subvenciones privadas nacionales e internacionales destinadas
a financiar actividades relacionadas con la función pública; además para
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todas aquellas personas que utilicen bienes, servicios y patrimonio públi-
cos, y actúen en auxilio de las entidades públicas.

Artículo 5o. La Ley tutela todo lo referente a la formulación, produc-
ción, procesamiento, administración, sistematización, archivo y resguardo
de la información pública en posesión de las entidades y personas pre-
vistas en este ordenamiento, y que no sea de competencia exclusiva de
la Federación de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo
6o. de la Constitución federal, y lo regulado por la Ley Federal de
Transparencia e Información Pública Gubernamental.

Artículo 6o. Este ordenamiento regula y organiza la integración y
funcionamiento del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística.

CAPÍTULO SEGUNDO

OBJETIVOS Y DEFINICIONES

Artículo 7o. La presente Ley tiene como objetivos:

1. Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, convivencia so-
cial y democracia en el estado de Morelos.

2. Garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pú-
blica.

3. Proteger los datos personales de todos los individuos, que estén
en posesión de las entidades públicas y personas obligadas por la
presente Ley.

4. Organizar con criterios científicos y técnicos adecuados y bajo los
principios de imparcialidad, confiabilidad, periodicidad, oportuni-
dad e independencia; la formulación, producción, sistematización,
procesamiento y difusión de las estadísticas, sondeos y encuestas
relacionadas con el ejercicio de las funciones que corresponden a
las entidades públicas estatales y municipales.

5. Establecer las bases técnicas e institucionales para la organización
y funcionamiento del Sistema Estatal de Documentación y Archi-
vos, considerado como una red de coordinación interinstitucional
a la que se integrarán todos los archivos históricos y de gestión
que formen parte de las entidades públicas. Así como con relación
a los archivos privados que posean documentos de interés público
e histórico de acuerdo con los objetivos de esta Ley.
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6. Contribuir a la rendición de cuentas de los poderes públicos entre
sí, y a la transparencia y rendición de cuentas hacia los ciudada-
nos y la sociedad.

7. Regular la instrumentación del principio republicano de publici-
dad de los actos, normas, trámites, procedimientos y decisiones
de los poderes públicos estatales y municipales, e incentivar la
participación ciudadana y comunitaria.

8. Contribuir al establecimiento y desarrollo del estado social y de-
mocrático de derecho, a la promoción de la educación y cultura
cívica democrática y al mejoramiento de la vida y convivencia
social.

Artículo 8o. Para efectos de esta Ley se entiende por:

1. Constitución. Constitución Política del estado Libre y Soberano
de Morelos.

2. Ley. Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Da-
tos Personales del estado de Morelos.

3. Reglamento. Reglamento de la Ley de Información Pública, Es-
tadística y Protección de Datos Personales del estado de Morelos.

4. Instituto. Instituto Morelense de Información Pública y Estadística
(IMIPE).

5. Estado. Estado Libre y Soberano de Morelos.
6. Entidades públicas. Poder Ejecutivo del estado, gobernador cons-

titucional del estado, las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública estatal y paraestatal, la Defensoría Pública, el Po-
der Legislativo del estado, el Congreso del estado, todas sus
comisiones y órganos internos, la Diputación Permanente del
Congreso del estado, la Contaduría Mayor de Hacienda del Con-
greso del estado y todas las dependencias administrativas del
Congreso del estado; el Poder Judicial del estado, el Consejo de
la Judicatura Estatal, todos los juzgados y órganos colegiados ju-
risdiccionales y administrativos, el Tribunal Estatal Electoral y el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo; los ayuntamientos y
cabildos de los municipios, presidente municipal, regidores y síndi-
cos, todas las entidades y dependencias de la administración pú-
blica municipal y paramunicipal, los fideicomisos públicos; la
Universidad Autónoma del estado de Morelos, el Instituto Estatal
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Electoral, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el Instituto
de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal; el Instituto de Finan-
zas Públicas y Federalismo Hacendario del estado de Morelos, los
órganos autónomos constitucionales y los órganos autónomos le-
gales; así como todas las entidades a las que la Constitución, las
leyes estatales y los reglamentos municipales reconozcan como
de interés público.

7. Servidores públicos. Toda persona que trabaje, preste servicios o
colabore en cualquier de las entidades públicas estatales y muni-
cipales.

8. Derecho de acceso a la información pública. Prerrogativa de las
personas para acceder a la información en posesión de los sujetos
obligados.

9. Información pública. Información contenida en los documentos
que se encuentren en posesión de las entidades y sujetos obliga-
dos, así como la que derive de las estadísticas, sondeos y encues-
tas realizados para la toma de decisiones y cumplimiento de las
funciones constitucionales y legales de las autoridades correspon-
dientes.

10. Información pública de oficio. La información que las entidades
y servidores públicos están obligados a difundir de manera obli-
gatoria, permanente y actualizada sin que medie para ello solici-
tud de acceso.

11. Información reservada. Aquella clasificada con carácter temporal
como restringida al acceso del público.

12. Información confidencial. Es la que contiene datos personales re-
lativos a las características físicas, morales o emocionales, origen
étnico o racial, domicilio, vida familiar, privada, íntima y afectiva,
patrimonio, número telefónico, correo electrónico, ideología, opi-
niones políticas, preferencias sexuales y toda aquella información
susceptible de ser tutelada por los derechos humanos a la priva-
cidad, intimidad, honor y dignidad, que se encuentra en posesión
de alguno de los sujetos obligados y sobre la que no puede reali-
zarse ningún acto o hecho sin la autorización debida de los titu-
lares o sus representantes legales.
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13. Sujetos obligados. Todas las entidades públicas a que se refiere
el inciso 6 del presente artículo, los servidores públicos a ellas
adscritos; así como todas las personas físicas o morales que reci-
ban y ejerzan gasto público y actúen en auxilio de las entidades
públicas, y todas las demás a que se refiere esta Ley.

14. Unidad de Información Pública (UDIP). Las unidades adminis-
trativas de cada una de las entidades públicas, responsables de
atender las solicitudes de acceso a la información pública.

15. Consejo de Información Clasificada (CIC). Órgano colegiado que
se integrará en cada una de las entidades públicas para resolver
sobre la información que deberá clasificarse como reservada y
confidencial; así como para atender y resolver los requerimientos
de las unidades administrativas y el Instituto en relación con las
solicitudes de información y la acción de habeas data.

16. Documento. Oficios, acuerdos, correspondencia, directivas, circula-
res, minutas, expedientes, reportes, estudios, contratos, actas,
convenios, resoluciones, instructivos, memoranda, notas, estadís-
ticas, sondeos, encuestas, expresiones y representaciones materiales
que den constancia de un hecho o acto del pasado o del presente de
las entidades y servidores públicos en el ejercicio de sus funciones,
o cualquier otro registro que documente la existencia y activida-
des de los sujetos obligados sin excepción de su fuente, tipo o fecha
de elaboración. Los documentos pueden ser papeles escritos o en
cualquier medio o formato impreso, sonoro, electrónico, fotográfico,
gráfico, visual, holográfico, electrónico o digital.

17. Habeas data. Tutela de los datos personales en ejercicio del de-
recho a la privacidad de las personas.

18. Interés público. Valoración positiva que se asigna a determinada
información con el objeto de que sea conocida por el público,
para que puedan formarse opiniones o tomar decisiones, con én-
fasis en el interés general, respeto a la legalidad y a los valores
de la democracia.

19. Estadística. Censo o recuento referente a la población, recursos
naturales, industriales, materiales o cualquier otra manifestación
del estado o municipio, que realizará el instituto de manera cien-
tífica e imparcial.
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20. Sondeo. Técnica de investigación que consiste en formular una
encuesta a muestras representativas de la población, para conocer
el sentir de la opinión pública sobre temas determinados. En nin-
gún caso los sondeos tendrán efectos vinculatorios.

21. Encuesta. Acopio de datos obtenidos mediante consulta, referen-
tes a estados de opinión, costumbres, nivel económico o cualquier
otro aspecto de la actividad humana. En ningún caso las encuestas
tendrán efectos vinculatorios.

22. Partidos políticos. Cualquier partido político, organización o
agrupación política de cualquier tipo, nacional o estatal, que re-
ciba financiamiento público con cargo al presupuesto del estado
de Morelos.

CAPÍTULO TERCERO

 PRINCIPIOS

Artículo 9o. Toda la información en posesión de los sujetos obligados
se considera como un bien público que debe estar a disposición de cual-
quier persona, salvo aquella que por la afectación de los derechos de ter-
ceros y excepciones previstas en la presente Ley, deba resguardarse por
su carácter reservado o confidencial.

Artículo 10. En la formulación, producción, procesamiento, adminis-
tración, archivo y resguardo de la información debe atenderse el criterio
de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier
persona a su conocimiento.

Artículo 11. El derecho de acceso tutela la prerrogativa de todas las
personas a saber, conocer y acceder a la información pública.

Artículo 12. El ejercicio del derecho de acceso constriñe al sujeto obli-
gado a proporcionar por escrito la información solicitada, e implica la
libertad del solicitante de reproducir por cualquier medio los documentos
en que se encuentre contenida.

Artículo 13. Ninguna persona requiere acreditar interés jurídico ni le-
gítimo o justificación alguna para ejercer el derecho de acceso a la in-
formación pública.

Artículo 14. El derecho de habeas data presupone acreditar interés ju-
rídico para su ejercicio.
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Artículo 15. Los servidores públicos y toda persona que formule, pro-
duzca, procese, administre, archive y resguarde información pública es
responsable de la misma y está obligado a permitir el ejercicio del dere-
cho de acceso a la información pública en los términos de esta Ley.

Artículo 16. Los sujetos obligados deberán atender el principio de gra-
tuidad para permitir el acceso a la información pública. Salvo en los ca-
sos en que la reproducción o búsqueda de información implique el pago
de un derecho proporcional, que se establecerá en la ley respectiva. El
pago se realizará en cualquier oficina de la Tesorería del estado, de las
tesorerías municipales o en las instituciones financieras señaladas para
tal efecto, y no podrá ser superior al costo de los materiales utilizados
en la reproducción y al costo de envío, cuando corresponda.

CAPÍTULO CUARTO

INTERPRETACIÓN

Artículo 17. Para la interpretación de esta Ley, el derecho de acceso
a la información pública se interpretará conforme al último párrafo del
artículo 6o. de la Constitución federal, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la Conven-
ción Interamericana de Derechos Humanos, los instrumentos internacio-
nales suscritos, ratificados por el Estado mexicano y la interpretación de
los mismos que hayan realizado los órganos internacionales especializados.

Artículo 18. En el caso de que cualquier disposición de la Ley o de
los tratados internacionales aplicables en la materia pudieran tener varias
interpretaciones deberá prevalecer aquella que proteja con mejor eficacia
el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 19. Cuando resulte algún conflicto entre métodos de interpre-
tación sin que se afecte el derecho de acceso a la información pública,
prevalecerá el elemento democrático teleológico; seguirá en jerarquía el
método sistemático, sustentado en el principio de seguridad jurídica; le
seguirá el histórico u originalista, que se basa en la exposición de motivos
de esta Ley y en los debates de su proceso de creación; y en última ins-
tancia, se atenderá al método literal.
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TÍTULO II
DE LOS SUJETOS DE LA LEY

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS

Artículo 20. Todas las personas pueden ejercer los derechos tutelados
en la presente Ley; salvo en el caso de las excepciones previstas en la
Constitución general de la República y en la Constitución Política del
estado de Morelos.

Artículo 21. Todas las personas pueden ejercer, por sí o por su repre-
sentante legal, la acción de habeas data respecto de sus datos personales
en posesión de los sujetos obligados por la Ley.

Artículo 22. Cualquier ciudadano podrá acceder a la documentación e
información relativas al uso de recursos públicos por parte de los partidos
políticos, agrupaciones políticas, organizaciones sociales y no guberna-
mentales, personas físicas y morales, en posesión de las entidades públi-
cas del estado de Morelos así como de los partidos políticos.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS

Artículo 23. Todos los servidores públicos estatales y municipales son
sujetos obligados. Por lo tanto, el ejercicio de su función pública deberá
someterse al principio de máxima publicidad y a respetar y facilitar el
ejercicio del derecho de acceso a la información y la acción de habeas
data.

Tratándose de los partidos políticos esta obligación recae en cualquier
persona que ocupe un puesto en sus directivas estatales o municipales, y
sólo se refiere a la información que se genere con motivo de la aplicación
del financiamiento público que reciban del estado, sobre el cual se apli-
carán en lo conducente, los mismos criterios de acceso y procedimiento
que esta Ley prevé.

Artículo 24. La información es un bien público cuya titularidad radica
en la sociedad. Todos los servidores públicos estatales y municipales que
participen en la formulación, producción, procesamiento, administración,
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archivo y resguardo de información pública, deberán sujetarse a este pre-
cepto.

Artículo 25. Todos los servidores públicos serán sujetos de responsa-
bilidad en caso de que no cumplan con las normas legales y reglamen-
tarias, así como con las políticas de cada entidad pública establecidas con
el objeto de formular, producir, procesar, administrar, sistematizar, ac-
tualizar, archivar, resguardar y facilitar el acceso a la información pública
inherente al cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y
reglamentarias.

Artículo 26. Los servidores públicos entregarán la información solici-
tada en el estado en que se encuentre. La obligación de entregarla no
implica el procesamiento ni la adecuación de la información al interés
del solicitante. Todos los servidores públicos están obligados a actualizar
por lo menos cada quince días hábiles el catálogo de información que
corresponda a su oficina y dependencia y entregarla a la unidad de in-
formación pública, responsable de atender las solicitudes de acceso a la
información.

Artículo 27. Todos los servidores públicos estarán obligados a propor-
cionar de manera directa o por medio de la unidad administrativa res-
ponsable, la información, documentos y expedientes que le requiera el
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística.

Artículo 28. Los archivos utilizados en el ejercicio de la función pú-
blica se considerarán como archivos de gestión. El archivo histórico se
integrará con documentos e información que tengan por lo menos 10 años
o más de haber sido producidos, procesados o girados por última vez,
tiempo que se contará a partir de la fecha de conclusión de las funciones
públicas de la última autoridad o servidor público que realizó algún acto
administrativo que afectare el documento en cuestión. Si el documento
o información tienen relación directa con un trámite, ejecución o resolu-
ción pendiente, o aun no transcurre un plazo señalado en el documento
de referencia, deberá mantenerse en el archivo de gestión vigente.

Artículo 29. La información pública localizada y localizable en los ar-
chivos de gestión no podrá destruirse, alterarse, modificarse, mutilarse u
ocultarse por determinación de los servidores públicos que la produzcan,
procesen, administren, archiven y resguardan, salvo que los actos en ese
sentido formen parte del ejercicio de la función pública y estén jurídica-
mente justificados.
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Artículo 30. Con relación a la información, documentos y expedientes
que formen parte de los archivos históricos no procede ninguna de las
excepciones aplicables a los archivos de gestión. Los servidores públicos
que incumplan el presente y el anterior artículo podrán ser destituidos de
su cargo y ser sujetos de responsabilidad administrativa, civil o penal.

Artículo 31. El Sistema Estatal de Documentación y Archivos depen-
diente del Instituto será la unidad administrativa responsable de aplicar
las regulaciones que se establezcan en materia de administración y siste-
matización de la documentación e información en posesión de las enti-
dades públicas, así como de organizar y sistematizar la integración, ad-
ministración y resguardo de los archivos de gestión y los archivos
históricos, con este objeto se considerarán las opiniones técnicas de las
unidades de información pública de cada entidad.

TÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

QUE DEBE DIFUNDIRSE DE OFICIO

CAPÍTULO PRIMERO

DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE OFICIO

Artículo 32. Es obligación de las entidades poner a disposición del
público, difundir y actualizar, sin que medie ninguna solicitud al respecto,
la siguiente información:

1. Índices y catálogos de información en posesión de cada entidad
pública, dependencia y unidad administrativa.

2. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, periódico ofi-
cial y demás disposiciones administrativas que le dan sustento le-
gal al ejercicio de sus funciones públicas.

3. La creación, fusión, modificación o extinción de las secretarías
de Despacho del Poder Ejecutivo, de las áreas de apoyo adminis-
trativo o parlamentario del Poder Legislativo, y de los juzgados o
áreas administrativas del Poder Judicial, incluyendo la recompo-
sición territorial de las jurisdicciones en el estado.
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4. Información acerca de los sistemas, procesos, oficinas, ubicación,
teléfonos, horario de atención, página electrónica, costos y res-
ponsables de atender las solicitudes de acceso a la información,
así como las solicitudes recibidas y las respuestas dadas por los
servidores públicos.

5. Estructura orgánica, normatividad, nombramientos y funciones
que realiza cada dependencia y unidad administrativa.

6. Directorio de servidores públicos con referencia a su nombra-
miento oficial, tabulador, declaraciones patrimoniales, sueldos,
salarios y remuneraciones mensuales por puesto, viáticos, viajes,
gastos de representación, fotografía actualizada, así como las
compensaciones previstas en las leyes u ordenamientos jurídicos
correspondientes; en este caso no se podrá apelar al derecho de
protección de datos personales.

7. Manuales de organización, servicios que se ofrecen, trámites,
requisitos y formatos, así como los documentos que contengan
las políticas de cada dependencia y unidad administrativa, que in-
cluya metas, objetivos y responsables de los programas operativos
a desarrollar.

8. En el caso de los municipios, se incluirán los datos referentes al
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de
aguas residuales; alumbrado público; los programas de limpia, re-
colección, traslado y tratamiento de residuos, mercados y centra-
les de abasto, panteones, rastro, parques, jardines y su equipa-
miento; la formulación, aprobación y administración de la
zonificación y planes de desarrollo municipal; la creación y ad-
ministración de sus reservas territoriales y ecológicas; utilización
del suelo; así como las participaciones federales y todos los re-
cursos que integran su hacienda, y las cuotas y tarifas aplicables
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

9. Convocatorias e información acerca de los permisos, licencias,
concesiones, licitaciones de obras, adquisiciones, arrendamientos,
prestación de servicios y autorizaciones otorgadas por las entidades
públicas estatales y municipales. Así como las opiniones, argu-
mentos, datos finales incluidos en los expedientes y documentos
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que contengan los resultados de los procedimientos administrati-
vos aludidos.

10. Información contenida en los documentos y expedientes adminis-
trativos que se produzcan en los procesos para suscribir contratos,
realizar licitaciones y todo tipo de actos y decisiones administrativas
relacionadas con la adquisición, arrendamiento, concesiones y
prestación de bienes y servicios.

Los resultados de los concursos, licitaciones, adquisiciones, arrenda-
mientos, concesiones y prestación de servicios deberán contener infor-
mación precisa acerca del contrato, el monto, el nombre del proveedor,
contratista o de la persona física o jurídica con quien o quienes se haya
celebrado el contrato, plazos de cumplimiento y mecanismos de partici-
pación e intervención ciudadana.

Cuando se trate del otorgamiento de concesiones, licencias, permisos
o autorizaciones a particulares, la información al respecto deberá conte-
ner el nombre o razón social del titular, el concepto y los objetivos de
la concesión, licencia, autorización o permiso, el fundamento legal y el
tiempo de vigencia.

11. Información detallada de las obras que directa o indirectamente
tienen que ejecutar las entidades con cargo al presupuesto público,
con préstamos, subvenciones o aportaciones privadas de carácter
nacional e internacional. En este caso deberá precisarse el monto,
lugar, plazo de ejecución, entidad pública y servidores públicos
responsables de la obra y mecanismos de vigilancia ciudadana.

12. Información contendida en los documentos y expedientes relati-
vos a todo tipo de auditorías concluidas y realizadas para evaluar
el ejercicio presupuestal y la gestión de cada dependencia o uni-
dad administrativa del estado y los municipios, que realicen la
Secretaría de la Contraloría del estado, las contralorías internas,
la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del estado o la
Auditoría Superior de la Federación, o las equivalentes de cual-
quiera de todas las anteriores, así como las aclaraciones que co-
rrespondan.

13. Información contenida en las minutas, acuerdos y actas de las reu-
niones oficiales, de cualquier órgano colegiado de las entidades
públicas.
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14. Nombre, puesto, domicilio oficial, teléfono y dirección electróni-
ca de los servidores públicos responsables de atender las solici-
tudes de acceso.

15. El Plan Estatal y Municipal de Desarrollo, los programas opera-
tivos anuales sectoriales y las modificaciones que a los mismos
se propongan.

16. El programa de trabajo de los titulares de las entidades públicas,
dependencias y unidades administrativas y el informe de labores
y actividades. Esta información deberá hacerse pública a más tar-
dar quince días hábiles después de haberse producido.

17. Información presupuestal detallada que contenga por lo menos los
datos acerca de los destinatarios, usos, montos, criterios de
asignación, mecanismos de evaluación e informes sobre su eje-
cución. Además deberá difundirse la información relativa a los
montos recibidos por concepto de multas, recargos, cuotas, depó-
sitos y fianzas, señalando el nombre de los responsables de reci-
birlos, administrarlos y ejercerlos.

18. Información de los padrones de beneficiarios de los programas
sociales aplicados por el estado y los municipios, así como infor-
mación sobre el diseño, montos, acceso y ejecución de los pro-
gramas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos da-
tos no produzca discriminación.

19. Información sobre la situación económica, estados financieros y
endeudamiento de las entidades públicas, incluyendo una lista de
los bienes inmuebles y de los vehículos adscritos a las mismas.

20. Informes que los partidos políticos, organizaciones y asociaciones
políticas entreguen a la autoridad estatal electoral, que los di-
fundirá en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su
recepción. Los informes detallarán el monto de las asignacio-
nes públicas recibidas, criterios de asignación, formas y tiempos
de ejecución, responsables de la recepción y ejecución; así como de
las participaciones, donaciones y financiamiento privado que ha-
yan recibido, en los mismos términos señalados para las asigna-
ciones públicas. Las auditorías y verificaciones de que sean objeto
los partidos y agrupaciones políticas, deberán difundirse una vez
que hayan concluido los procedimientos de fiscalización.
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21. Informes y cuentas públicas que por disposición legal deben
entregar las entidades públicas estatales y municipales al Poder
Legislativo, que los difundirá a más tardar quince días hábiles
después de que hubiesen concluido los procedimientos de evalua-
ción, dictamen y aprobación por el Pleno del Congreso del estado.

22. Informes anuales de actividades, balances generales y estados
financieros de las entidades públicas estatales y municipales

23. Iniciativas de ley, dictámenes de iniciativas, diario de los debates,
minutas de trabajo de comisiones legislativas, órdenes del día de
las sesiones públicas, puntos de acuerdo y resoluciones diversas
tomadas por las comisiones de gobierno interior y legislativas, por
el Pleno o la Diputación Permanente.

24. Información sobre la ejecución del presupuesto aprobado para el
Poder Legislativo, el Poder Judicial, los órganos constitucionales,
los órganos legales y todas las entidades públicas previstas en la
presente Ley, que deberá actualizarse trimestralmente. En el caso
del Congreso del estado deberán detallarse los montos asignados
a las fracciones parlamentarias, a las comisiones legislativas, a la
Diputación Permanente, a las comisiones de gobierno interior y
legislativas y a cada uno de los diputados que integran la legis-
latura correspondiente, así como los criterios de asignación, el
tiempo de ejecución, los mecanismos de evaluación y los respon-
sables de su recepción y ejecución final. El Poder Judicial además
deberá informar acerca de los montos recibidos por concepto de
depósitos judiciales y fianzas, los nombres de quienes los reciben,
administran y ejercen, el uso y calendario de aplicación.

25. Acciones, controversias y juicios entre poderes públicos del es-
tado de Morelos, entre sí y con la Federación.

26. Las declaratorias de procedencia o improcedencia de juicio polí-
tico que emita el Congreso del estado y las resoluciones que sobre
las mismas efectúe el Tribunal Superior de Justicia.

27. Sentencias y laudos que hayan causado estado o ejecutoria.
28. Contratos de prestación de servicios que establezcan personas fí-

sicas o morales con las entidades públicas y todo documento e
informe relacionado con los mismos.
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29. Convenios que el gobierno realice con la Federación, con otros
estados y con los municipios, siempre que no versaren sobre se-
guridad nacional o seguridad pública.

30. Convenios que las entidades celebren con organizaciones no
gubernamentales, sindicatos, partidos políticos, asociaciones políti-
cas, instituciones de enseñanza privada, fundaciones e instituciones
públicas del estado de Morelos, de otro estado, de la Federación o
de otro país. Cuando se trate de convenios que impliquen transfe-
rencias financieras con cargo al presupuesto público, en el con-
venio se establecerá el fundamento jurídico, los responsables de
su recepción y ejecución, el programa y los tiempos de aplicación y
se exigirá un informe de ejecución de los fondos, que también de-
berá hacerse público.

31. Contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que re-
gulen las relaciones laborales del personal sindicalizado y de con-
fianza que se encuentre adscrito a las entidades públicas estatales
y municipales; así como la relación del personal sindicalizado, los
montos que por concepto de cuotas sindicales, prestaciones eco-
nómicas o en especie se hayan entregado a los sindicatos, los
nombres de quienes los reciben y de quienes son responsables de
ejercerlos.

32. Información detallada que contengan los planes de desarrollo ur-
bano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de sue-
lo, licencias de uso y construcción, de transporte, vía pública y
toda la información sobre permisos y licencias otorgadas por las
autoridades municipales, los montos recibidos por concepto de
multas, recargos, depósitos fiscales y fianzas, así como el nombre
de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos.

33. Políticas y mecanismos de participación ciudadana en los proce-
sos de elaboración, implementación y evaluación de políticas pú-
blicas, así como en la toma de decisiones de las entidades públicas.

34. Información de utilidad e interés público que contribuya a la
transparencia gubernamental y social, a la rendición de cuentas y
al mejor ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

35. Información acerca de la planeación, programación y contenidos
de la información que las entidades públicas difundan a través de
los diversos medios escritos y electrónicos a su cargo o en el tiem-
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po que contraten para ello. El contenido de la información deberá
atender a criterios de imparcialidad, objetividad, veracidad y
oportunidad. En cualquier caso se atenderá el interés público por
encima de sesgos partidarios, de gobierno o personales.

36. Agenda de actividades de los titulares de las dependencias públi-
cas, reuniones públicas de los diversos consejos, gabinetes, cabil-
dos, sesiones plenarias y sesiones de trabajo a las que convoquen
las entidades públicas.

37. Todas las personas tienen derecho de acceso a las reuniones pú-
blicas de las entidades, salvo que por disposición expresa de la
Ley, del titular de la entidad o del órgano correspondiente se de-
termine que deban realizarse con carácter reservado o selectivo.
Las minutas de las reuniones a que se refiere este inciso deberán
hacerse públicas de oficio.

38. Los estudios de factibilidad ecológica, impacto ambiental, desa-
rrollo urbano y de servicios públicos, así como los resultados de
estudios y encuestas de opinión pública realizados o contratados
por las entidades.

39. Los trabajos informes estudios análisis y reportes generados por
despachos de consultoría privada contratados por las entidades.

40. Información sobre los ingresos de las entidades públicas.
Artículo 33. Es obligación de los partidos políticos, poner a disposi-

ción del público, difundir y actualizar, sin que medie ninguna solicitud
al respecto, la siguiente información:

1. Estatutos, declaración de principios y documentos constitutivos
que le dan sustento legal al ejercicio de sus funciones públicas.

2. Estructura orgánica, nombramientos y funciones que realizan sus
comités.

3. Directorio de los dirigentes, miembros, o personal administrativo
que perciba un ingreso, el tabulador correspondiente, sueldos, sa-
larios y remuneraciones mensuales por puesto, viáticos, viajes,
gastos de representación y fotografía actualizada.

4. Información contenida en los documentos que se produzcan en
los procesos para suscribir contratos de todo tipo de actos priva-
dos relacionadas con la adquisición, arrendamiento, concesiones
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y prestación de bienes y servicios, en los que se utilicen recursos
del estado.

5. Inventario de los bienes muebles e inmuebles que se adquieran o
hayan adquirido con recursos que deriven del financiamiento pú-
blico del estado.

6. Información contendida en los documentos y expedientes relati-
vos a todo tipo de auditorías concluidas y realizadas para evaluar
el ejercicio presupuestal que les realice el órgano electoral com-
petente en el estado.

7. Información contenida en las minutas, acuerdos y actas de las reu-
niones que se lleven a cabo para determinar cualquier aplicación
del financiamiento público que reciban del estado.

8. Información presupuestal detallada que contenga por lo menos los
datos acerca de los destinatarios, usos, montos, criterios de asig-
nación, mecanismos de evaluación e informes sobre la aplicación
del financiamiento público que reciban del gobierno del estado.

9. Información de los beneficiarios de los programas aplicados con
motivo de su función cuando se trate de recursos del financia-
miento público estatal.

10. Los informes que entreguen a la autoridad estatal electoral,
mismos que detallarán el monto de las asignaciones públicas
recibidas, criterios de asignación, formas y tiempos de ejecu-
ción, responsables de la recepción y ejecución; así como de las
participaciones, donaciones y financiamiento privado que ha-
yan recibido, en los mismos términos señalados para las asigna-
ciones públicas. Las auditorías y verificaciones de que sean objeto
los partidos y agrupaciones políticas, deberán difundirse una vez
que hayan concluido los procedimientos de fiscalización.

11. Contratos de prestación de servicios que establezcan con personas
físicas o morales.

12. Contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que re-
gulen las relaciones laborales del personal que les presten servi-
cios remunerados.
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CAPÍTULO SEGUNDO

PROCEDIMIENTOS PARA DIFUNDIR INFORMACIÓN

Artículo 34. Tratándose de entidades públicas, el Instituto expedirá la
reglamentación necesaria para que la consulta de información a la que se
refiere el artículo 32 sea de fácil acceso, uso y comprensión del público
y responda a criterios de calidad, veracidad, confiabilidad y oportunidad.
Además, establecerá los funciones básicas y los mecanismos de coordi-
nación institucional del Sistema Estatal de Documentación y Archivo.

Artículo 35. La información que se difunda tendrá soporte en material
escrito y gráfico. La difusión deberá actualizarse mensualmente o antes
si es factible. Las entidades públicas y los partidos políticos deberán di-
fundir por internet la información a que se refieren los artículos 32 y 33.
Cuando por las características de la información y los sistemas informa-
tivos utilizados no sea posible subir toda la información a la red electró-
nica, se difundirá sólo el índice o catálogo donde se describan sus carac-
terísticas técnicas, la oficina y ubicación y los responsables de su
administración, archivo y resguardo.

Artículo 36. Las unidades administrativas responsables de atender las
solicitudes de acceso a la información, orientarán a los interesados acerca
de la mejor manera de obtener la información a que se refiere el artículo
32. Y cuando así se lo soliciten, tienen la obligación de proveer la infor-
mación contenida en los documentos que se encuentren en posesión de
las entidades públicas estatales y municipales que correspondan.

Artículo 37. Las entidades públicas, unidades administrativas, biblio-
tecas, archivos y oficinas de atención al público deberán prever en el
presupuesto correspondiente las partidas necesarias para la instalación y
mantenimiento de un equipo de cómputo o kiosco de información compu-
tarizado para promover el conocimiento y acceso a la información pre-
vista en el artículo 32. Entre tanto, los municipios y oficinas públicas que
no puedan satisfacer esta exigencia técnica, dispondrán en el tablón u
oficina de atención al público más próxima, los documentos que contengan
la información de referencia.

Artículo 38. El Instituto desarrollará programas de difusión y educa-
ción cívica para promover el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación. Establecerá convenios para cooperar en la capacitación y actua-
lización de los servidores públicos con el propósito de hacer más eficaz
y eficiente el desempeño de las funciones asignadas por esta Ley.
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Artículo 39. El Instituto promoverá que en los planes, programas, ma-
terial didáctico y actividades prácticas de la educación que imparten las
instituciones públicas y privadas en el estado de Morelos en todos sus
niveles y modalidades, se incluyan contenidos relacionados con la edu-
cación cívica, la cultura democrática, el ejercicio del derecho de acceso
a la información pública, el respeto a la acción de habeas data y la di-
fusión de las estadísticas, encuestas, sondeos y documentación histórica
que se encuentren en posesión de las entidades públicas estatales y mu-
nicipales. El Poder Ejecutivo del estado deberá prever la inclusión de una
partida especial para este rubro en las iniciativas de Ley de Presupuesto
y de Ingresos que se presenten anualmente ante el Congreso del estado.

Artículo 40. Todas las entidades públicas y los partidos políticos a que
se refiere la presente Ley deberán informar al instituto acerca de los me-
canismos que pondrán en marcha para cumplir con las obligaciones que
en materia informativa les señala la presente Ley. Cuando la información
no esté disponible al público, el instituto la requerirá a la entidad respon-
sable o al partido omiso e iniciará los procedimientos legales correspon-
dientes en los términos de esta Ley y de las leyes aplicables al caso.

Artículo 41. Las entidades públicas a que se refiere esta Ley deberán
difundir públicamente, por lo menos con ocho días hábiles de anticipa-
ción a la fecha en que se pretendan discutir para su aprobación en el
órgano correspondiente, los anteproyectos de ley, reglamentos y disposi-
ciones administrativas en ciernes. Sólo por acuerdo de su titular o del
órgano colegiado cuando sea el caso y previa presentación de los argu-
mentos jurídicos y valoración del riesgo potencial que podría suscitar su
divulgación anticipada, se podrá reservar temporalmente el conocimiento
de un anteproyecto legislativo, reglamentario o administrativo, así como
el conocimiento de las minutas a que se refiere la fracción 32 del artículo
32, siempre que se trate de información que ponga en riesgo la toma de
decisiones y la ejecución de las mismas. En ningún caso la restricción
temporal de la información se hará por un plazo mayor de quince días
hábiles, contados a partir de la toma de las decisiones finales sobre el
asunto en cuestión.
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CAPÍTULO TERCERO

 DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Artículo 42. El acceso a la información en posesión de las entidades
públicas quedará restringido en los casos y en las modalidades que ex-
presamente se señalan en la presente Ley. Las figuras jurídicas de excep-
ción al derecho de acceso son las de información reservada e información
confidencial.

Artículo 43. Se considerará reservada aquella información que de
acuerdo a los procedimientos previstos en esta Ley, determinen los con-
sejos de información clasificada de cada entidad pública estatal y muni-
cipal.

En ningún caso se podrá considerar como reservada la información
que generen los partidos políticos con motivo de la aplicación del finan-
ciamiento público que reciban por parte del estado.

Artículo 44. El acuerdo que determina la clasificación de la informa-
ción como reservada deberá señalar el plazo de reserva, la autoridad y el
servidor público responsable de su resguardo, la parte o las partes del
documento que se reserva, la fuente y el archivo donde radica la infor-
mación, así como los fundamentos jurídicos y las motivaciones para com-
probar que:

1. El conocimiento y difusión de la información constituye un riesgo
para los bienes tutelados por la Ley.

2. El riesgo y los daños que potencialmente se deriven del conoci-
miento de la información clasificada sean superiores al interés de
facilitar al público el acceso a la información reservada.

3. La información solicitada se refiere a alguna de las hipótesis seña-
ladas en la Ley.

Artículo 45. La autoridad no podrá negar el acceso a las partes no
reservadas de un documento.

Artículo 46. La información no podrá clasificarse como reservada
cuando su contenido sea relevante para la protección de derechos funda-
mentales de acuerdo con las leyes mexicanas y los instrumentos interna-
cionales sobre la materia.
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Artículo 47. La unidad administrativa responsable de archivar y res-
guardar la información clasificada como reservada, la mantendrá restrin-
gida hasta por un lapso de:

1. Cuatro años tratándose de información en posesión de las autori-
dades municipales y del Poder Legislativo del estado.

2. Siete años tratándose de la información en posesión del resto de
las entidades públicas reguladas en esta Ley.

Artículo 48. Las entidades públicas podrán solicitar autorización al
Instituto para ampliar el tiempo de reserva, hasta por un plazo igual al con-
templado en el artículo anterior y por una sola vez, siempre que preva-
lezcan las razones que llevaron a restringir su conocimiento.

Artículo 49. Cuando a juicio del instituto se determine que debe ser
accesible al público la información reservada, no obstante que no se hu-
biese cumplido el plazo establecido, la autoridad responsable estará obli-
gada a entregarla a quien la solicite.

Artículo 50. Del conocimiento público de documentos e información
clasificada como reservada, sólo serán responsables los servidores públi-
cos, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y en la legislación
aplicable.

Artículo 51. La autoridad sólo podrá clasificar información como re-
servada cuando concurran algunas de las siguientes hipótesis:

1. Cuando se trate de información cuyo conocimiento público ponga
en riesgo la gobernabilidad democrática del estado, la vida, la salud
y la seguridad de las personas, suponga un riesgo insalvable para
la seguridad pública, los intereses públicos del estado e impida la reali-
zación de políticas y decisiones fundadas y motivadas por la Cons-
titución local y las leyes secundarias.

2. Cuando se trate de información que a juicio de las entidades del
estado se considere de seguridad nacional, y así se confirme por la
autoridad federal.

3. Cuando la información pueda causar un serio riesgo y perjuicio a
las actividades de prevención, persecución de delitos, averiguacio-
nes previas, investigaciones y procedimientos penales, recaudación
de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los casos de ex-
cepción señalados por la Ley.
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4. Cuando se trate de expedientes de juicios o procedimientos que no
hayan causado estado y ejecutoria, con excepción de los casos en
los que sea inexcusable la protección del derecho de habeas data,
previsto en la presente Ley.

5. Cuando se trate de información relacionada con la propiedad in-
telectual, patentes, marcas y procesos industriales que haya sido
recibida por la autoridad bajo la promesa de reserva.

6. Cuando se trate de información que pueda generar ventajas perso-
nales indebidas en perjuicio de terceros.

7. Cuando se trate de información que una ley expresamente clasifi-
que como reservada.

Artículo 52. Las unidades administrativas responsables integrarán un
catálogo de los expedientes que contengan información clasificada como
reservada, que deberán actualizar mensualmente. En el catálogo deberá
constar la fecha en que fue realizado el acto de clasificación, la autoridad
responsable, el plazo de reserva, el fundamento y motivación legales y
cuando sea necesario, las partes de los documentos que se clasifican
como reservados. El catálogo deberá estar a disposición del público.

Artículo 53. Los titulares de las entidades públicas tomarán las medi-
das necesarias para que la administración, archivo y resguardo de la in-
formación reservada se realice conforme a lo dispuesto por la Ley. El
instituto podrá tener acceso en cualquier momento a la información re-
servada para:

1. Resolver sobre su clasificación.
2. Resolver sobre la desclasificación antes del fin del periodo de re-

serva.
3. Autorizar la ampliación del periodo de reserva.
4. Autorizar el acceso a quienes hubiesen solicitado la información

que hubiere cumplido el periodo de reserva.
5. Resolver el recurso de inconformidad.
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TÍTULO IV
DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Y DE LA ACCIÓN DE HABEAS DATA

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Artículo 54. Las entidades y servidores públicos están obligados a res-
guardar toda la información de carácter personal y no podrán entregarla
a quien la solicite, salvo autorización expresa de la persona directamente
afectada o de su representante legal.

Artículo 55. Las unidades de información pública, responsables de
atender las solicitudes de información y en coordinación con el Sistema
Estatal de Documentación y Archivos, establecerán las medidas técnicas
necesarias para sistematizar y archivar con fines lícitos y legítimos la
información que contenga datos personales.

Artículo 56. Ninguna persona está obligada a dar información que pu-
diera propiciar expresión de discriminación e intolerancia sobre su per-
sona, honor, reputación y dignidad, salvo que la información sea estric-
tamente necesaria para proteger su vida y seguridad personal.

Artículo. 57. Los sistemas de documentación y archivo creados para
resguardar datos personales deberán utilizarse exclusivamente para los
fines legales y legítimos para los que fueron creados. Las entidades pú-
blicas sólo podrán administrar archivos de datos personales estrictamente
relacionados con el ejercicio de su competencia.

Artículo 58. La administración, procesamiento, actualización y res-
guardo deberán realizarse con estricto apego a estos fines. Los servidores
públicos al cargo están obligados a guardar confidencialidad respecto de
la información que manejen. Cualquier violación a este precepto será ob-
jeto de responsabilidad de acuerdo con las leyes aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN
DE HABEAS DATA

Artículo 59. El Sistema Estatal de Documentación y Archivos y las
unidades administrativas responsables dispondrán de los medios necesa-
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rios para que las personas interesadas estén en condiciones de ejercer la
acción de habeas data para asegurarse que:

1. Los datos personales en posesión de la autoridad siguen siendo ne-
cesarios para cumplir los fines para los que fueron requeridos.

2. Los datos personales no se utilicen o pongan a disposición del pú-
blico o de terceros sin el previo consentimiento del interesado o su
representante legal, con propósitos distintos e incompatibles con
los fines originalmente señalados.

3. Que los datos personales hayan estado a disposición de la autoridad
por un periodo de tiempo superior al necesario.

Artículo 60. Ninguna autoridad podrá requerir a las personas informa-
ción que exceda los fines para los cuales se solicita.

Artículo 61. Las unidades de información pública deberán recibir y dar
curso a todas las solicitudes de las personas que tengan por objeto la
corrección, sustitución, rectificación, guardar confidencialidad o suprimir
total o parcialmente los datos personales. Todas las respuestas negativas
a las solicitudes realizadas en ejercicio de la acción de habeas data de-
berán ser notificadas de oficio al instituto, para que éste proceda y re-
quiera a la autoridad que corresponda, acerca del fundamento y motiva-
ción legal en que sustenta su negativa. En caso de que desestime las
razones de la autoridad, la emplazará a realizar el acto solicitado.

Artículo 62. Los sujetos obligados por esta Ley no podrán comercia-
lizar, difundir o distribuir los datos personales en su posesión o adminis-
trados y sistematizados en el ejercicio de sus actividades, salvo que exista
consentimiento expreso y por escrito de las personas a que se refiere la
información.

Artículo 63. No será necesario el consentimiento de las personas para
difundir o entregar datos personales, cuando se presenten las siguientes
hipótesis:

1. La información sea necesaria para la prevención, diagnóstico mé-
dico, prestación de servicios médicos o la gestión de servicios de
salud, y no pueda recabarse autorización de la persona por impe-
dimentos legales o de salud.

2. La información sea para fines estadísticos, científicos o de interés
general previstos en la Ley, siempre que los datos sean agregados
y no puedan relacionarse con las personas a las que se refieran.
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3. La información sea requerida por una entidad, dependencia o uni-
dad administrativa distinta a la que posea los datos personales y
sirvan para el estricto cumplimiento de sus funciones públicas.

4. La información sea requerida por orden judicial.
5. La información sea requerida para la prestación de un servicio con-

tratado a particulares por las entidades públicas. En este caso la
entrega de la información se hará una vez que se haya cubierto una
fianza y sólo se utilizará para los propósitos estrictamente señala-
dos en el contrato. Una vez terminado el contrato el particular de-
volverá los datos personales que para uso exclusivo y temporal le
fueron otorgados por la autoridad.

6. Los demás casos que expresamente señalen las leyes posteriores a
la presente.

Artículo 64. Los trámites que se realicen en ejercicio de la acción de
habeas data serán gratuitos.

Artículo 65. Todas las unidades administrativas que posean datos per-
sonales deberán informarlo al instituto, del mismo modo y mensualmente
deberán informarle acerca de la actualización de los sistemas de archivo
de los datos personales en su poder. Además, deberán tomar las medidas
técnicas para proteger los archivos y sistemas de archivo que resguarden
datos personales, contra los riesgos naturales, la pérdida por siniestro o
accidentes y contra el riesgo de que se acceda a ellos sin autorización,
se utilicen de manera encubierta o se contaminen por virus informático.

Artículo 66. Las personas interesadas o sus representantes legales, pre-
via identificación, podrán solicitar los datos personales. La autoridad ten-
drá un plazo de diez días contados a partir de recibida la solicitud para
responder si tienen o no la información solicitada. La autoridad deberá
entregar la información en un plazo no mayor de diez días naturales con-
tados a partir de la fecha del oficio de respuesta. En caso de que los datos
personales no se encuentren en la unidad administrativa requerida, el
interesado podrá recurrir conforme a su derecho al instituto.

Artículo 67. Las personas interesadas o sus representantes legales, pre-
via identificación, podrán solicitar ante la unidad administrativa respon-
sable que se modifiquen los datos personales que se encuentren en los ar-
chivos de la entidad requerida. Para que proceda la solicitud, el interesado
deberá precisar las modificaciones que deben realizarse y aportar, en su
caso, la documentación necesaria. La autoridad tendrá un plazo de 30
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días naturales desde la presentación de la solicitud para realizar las mo-
dificaciones, o demostrar las razones, fundadas y motivadas, por las
que no procedieron las modificaciones solicitadas. En ambos casos deberá
notificarlo al interesado en un plazo no mayor de 10 días naturales.

TÍTULO V
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 68. Los titulares de las entidades públicas mediante el acuerdo
o reglamento respectivo, según sea el caso, que deberá publicarse en el
periódico oficial del estado “Tierra y Libertad” , establecerán las unida-
des de información pública, responsables de atender y gestionar las soli-
citudes de acceso a la información, así como todas las solicitudes que se
realicen en ejercicio de la acción de habeas data.

Las unidades a que se refiere el presente artículo, se integrarán siempre
por el personal y los recursos administrativos de la propia dependencia,
evitando la contratación de nuevo personal, así como la implementación
de programas que impliquen una carga presupuestal extraordinaria u one-
rosa.

Artículo 69. Las unidades de información pública contarán con el pre-
supuesto, personal, apoyo técnico e instalaciones necesarias para realizar
las funciones que señala la presente Ley.

Artículo 70. Las unidades de información pública establecerán meca-
nismos de coordinación permanente entre sí, en el marco del Sistema
Estatal de Documentación y Archivo y en los términos establecidos por
la Ley, por el instituto y por las leyes orgánicas y acuerdos de creación
de las entidades públicas correspondientes.

Artículo 71. Las unidades de información pública realizarán las si-
guientes funciones básicas:

1. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información
pública y a las relativas al ejercicio de la acción de habeas data.

2. Difundir en coordinación con las dependencias y unidades admi-
nistrativas correspondientes la información a que se refiere el
artículo 32.
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3. Administrar, sistematizar, archivar y resguardar la información cla-
sificada como reservada y confidencial en coordinación con las de-
pendencias y unidades administrativas correspondientes.

4. Notificar al consejo de información clasificada a cerca de toda la
información susceptible de considerarse como reservada, para que
este resuelva al respecto.

5. Promover en las entidades públicas de su adscripción la actualiza-
ción periódica de la información a que se refiere la Ley.

6. Orientar y auxiliar a las personas en la elaboración y entrega de
las solicitudes de acceso a la información.

7. Realizar los trámites y gestiones dentro de la entidad pública de su
adscripción para entregar la información solicitada y efectuar las
notificaciones correspondientes.

8. Promover la capacitación, actualización y habilitación oficial de
los servidores públicos que se encargarán de recibir y dar trámite
a las solicitudes presentadas.

9. Administrar y actualizar mensualmente el registro de las solicitu-
des, respuestas, trámites y costos que implique el cumplimiento de
sus funciones.

10.Las necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la
información y la protección general de datos personales de acuerdo
con los principios y preceptos establecidos en la Ley.

Artículo 72. En el caso de los partidos políticos, éstos deberán de-
terminar qué miembro de sus dirigencias estatales será el encargado
de hacer las veces de una unidad de información pública, para dar cum-
plimiento con sus obligaciones de acceso a la información y le serán apli-
cadas, en todo lo conducente, las reglas previstas por esta Ley a dichas
unidades, y se tramitarán ante ellos el procedimiento a que se refiere este
título para tener acceso a la información pública.

Artículo 73. Las unidades de información pública acatarán las resolucio-
nes, disposiciones administrativas y requerimientos de informes mensuales
que establezca el consejo de información clasificada correspondiente y el
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística.
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CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS CONSEJOS DE INFORMACIÓN
CLASIFICADA

Artículo 74. En cada entidad pública se integrará un consejo de infor-
mación clasificada que tendrá las siguientes funciones:

1. Recibir y dar trámite de oficio a todas las solicitudes de informa-
ción denegada por las unidades de información pública.

2. Emitir las resoluciones en las que se funde y motive que determi-
nada información debe considerarse como reservada.

3. Resolver acerca de los fundamentos y motivaciones que se adujeron
en las respuestas negativas a las solicitudes de información con el
objeto de confirmar, modificar o revocar la clasificación de la in-
formación realizada por las titulares de las entidades públicas y
unidades administrativas responsables; y requerir a las unidades ad-
ministrativas y servidores públicos a entregar la información co-
rrespondiente cuando sea el caso.

4. Coordinarse con las unidades de información pública para la
atención debida de las solicitudes de acceso y la entrega de la in-
formación requerida.

5. Recibir, dar trámite y resolver las solicitudes denegadas en el ejer-
cicio de la acción de habeas data.

6. Coordinarse con las unidades administrativas responsables para
permitir el acceso a la información a que se refiere el artículo 32.

7. Realizar los trámites y gestiones necesarios ante las entidades
públicas que corresponda para cumplir con sus funciones.

8. Supervisar dentro de la entidad pública que corresponda la apli-
cación de las disposiciones emitidas por el Instituto, el Sistema Estatal
de Documentación y Archivo y los titulares de las dependencias
con el objeto de hacer cumplir la presente Ley.

9. Elaborar el informe anual que cada entidad pública deberá enviar
al instituto en el que se de cuenta de la aplicación de la presente
Ley.

Artículo 75. Cada consejo de información clasificada estará integrado
por:
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1. El titular de la entidad pública o un representante con nivel mínimo
de director general o su equivalente.

2. Un coordinador del consejo que será designado por el titular de la
entidad pública de entre los servidores públicos adscritos.

3. Un secretario técnico que será designado por el titular de la entidad
pública.

4. Los jefes de las unidades de información pública responsables que
existan en la entidad pública.

5. El titular de la contraloría interna u órgano de control interno.
Artículo 76. El consejo requiere para sesionar un quórum mínimo de

cuatro de sus integrantes y tomará sus decisiones por mayoría de votos.
El titular de la dependencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 

CAPÍTULO TERCERO

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN

Artículo 77. Cualquier persona podrá ejercer el derecho de acceso a
la información ante la entidad pública que corresponda. Este derecho se
activa con la presentación de una solicitud en escrito libre o en los for-
matos sencillos que apruebe el Instituto. La solicitud deberá contener,
por lo menos:

1. Nombre completo, domicilio u otro medio para recibir la informa-
ción y notificaciones, como correo electrónico.

2. Descripción clara y precisa de los documentos e información que
solicita.

3. Datos que faciliten la búsqueda y localización de la información,
en su caso.

4. Modalidad en la que solicita recibir la información.
Artículo 78. La unidad de información pública hará saber por escrito

y por única vez al solicitante, en un plazo no mayor de tres días hábiles,
si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud. En todo
momento la oficina correspondiente brindará el apoyo técnico necesario
en la formulación de las solicitudes y en general, respecto del ejercicio
del derecho de acceso a la información pública.
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Artículo 79. De no corresponder la solicitud a la unidad de informa-
ción pública, esta deberá orientar a los solicitantes para canalizar la so-
licitud de manera debida a la oficina que corresponda.

Artículo 80. En ningún caso se exigirá motivación alguna, justificación
jurídica, o legítimo interés como condición para entregar la informa-
ción solicitada.

Artículo 81. La búsqueda y localización de la información serán gratuitas.
La reproducción o copiado de la información requiere el pago previo de
derechos conforme al tabulador establecido en las leyes correspondientes.
En ningún caso el costo deberá exceder el costo de los recursos utilizados.

Artículo 82. La unidad de información pública será la encargada de
realizar las gestiones internas dentro de la entidad para facilitar el acceso
a la información. Le corresponde hacer las notificaciones a que haya lu-
gar, así como comunicar por escrito al solicitante dentro de los diez días
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, si se ha localizado la
información. Este plazo podrá ampliarse por otros diez días, siempre que
existan razones para ello, y deberá notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 83. A partir de que se notifique la ubicación de la información
solicitada, la unidad de información pública dispondrá de una plazo de
diez días hábiles para entregar la información requerida, que podrán pro-
rrogarse en forma excepcional por otros diez días hábiles. En este
caso, la unidad administrativa deberá informar antes del primer ven-
cimiento las razones de la prórroga y notificarlo al solicitante. En ningún
caso el plazo de entrega podrá exceder de veinte días hábiles.

Artículo 84. En el caso de que la respuesta sea negativa, la unidad
administrativa deberá comunicarlo al solicitante en un escrito fundado y
motivado, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a
partir de la solicitud.

Artículo 85. Cuando la unidad de información pública responda una
solicitud de información en sentido negativo por cualquiera de las razo-
nes previstas en la Ley, notificará al solicitante que ha turnado la solici-
tud, y en su caso el expediente, al Consejo de Información Clasificada
de la entidad.

Artículo 86. El Consejo de Información Clasificada deberá resolver
sobre la solicitud que le turne la unidad, en un plazo que no excederá de
diez días hábiles. La unidad de información pública notificará al intere-
sado la resolución del Consejo en un plazo no mayor de cinco días há-
biles contados a partir de la resolución del Consejo.
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Artículo 87. Sobre las resoluciones del Consejo sólo procede el recurso
de inconformidad que se interpondrá ante el Instituto.

Artículo 88. Si transcurridos diez días hábiles de presentada la solici-
tud de información, la unidad de información pública no respondiere al
interesado, aplicará el principio de positiva ficta y la autoridad estará
obligada a entregar la información de manera gratuita en un plazo peren-
torio de 10 días naturales.

Artículo 89. Las unidades de información pública de cada entidad sólo
estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archi-
vos. De no estar en sus archivos las unidades deberán justificar la ausen-
cia o destrucción de la información solicitada. La obligación de acceso
se cumplirá cuando el solicitante tenga a su disposición las copias sim-
ples, certificadas o cualquier otro soporte técnico en el que se encuentre
contenida la información solicitada o cuando realice la consulta de la
información en el lugar en el que esta se encuentre. Cuando la informa-
ción solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por es-
crito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para
reproducir o adquirir dicha información. Una vez entregada la informa-
ción, el solicitante acusará recibo por escrito en el formato que le pro-
porcione la unidad.

Artículo 90. Las unidades administrativas podrán entregar documentos
que contengan información reservada o confidencial, siempre que los do-
cumentos en que conste la información permitan eliminar las partes o
secciones clasificadas.

Artículo 91. En el caso de que la información solicitada no se encuen-
tre en los archivos de la unidad de información pública, esta deberá re-
mitir la solicitud al consejo de información clasificada con copia al in-
teresado, con el objeto de que el Consejo tome las medidas necesarias
para localizar la información en la entidad pública de que se trate. En
caso de no localizarse la información solicitada, la autoridad dará parte
al Instituto para que resuelva en definitiva.

Artículo 92. Todas las solicitudes de acceso a la información con sus
respectivas respuestas son del dominio público. Las entidades deberán
actualizar mensualmente la información sobre las solicitudes recibidas,
las respuestas dadas y la información entregada, debiendo notificarlo por
escrito al Instituto.
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TÍTULO VI
DEL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN

PÚBLICA Y ESTADISTICA (IMIPE)

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 93. El Instituto Morelense de Información Pública y Estadís-
tica es un órgano constitucional autónomo de acuerdo con lo previsto en
el artículo 23-A de la Constitución Política del estado de Morelos. Por
lo tanto, es una entidad pública con naturaleza jurídica, patrimonio pro-
pio, distinta e independiente de los poderes públicos del estado y de los
organismos y dependencias creadas por disposición legal.

Artículo 94. El Instituto tiene por objeto vigilar el cumplimiento de la
presente Ley. En el ámbito estatal sus resoluciones son definitivas y todas
las entidades públicas y sujetos obligados deberán acatarlas.

Artículo 95. El Instituto, a través de su consejero presidente, rendirá
un informe anual ante el Pleno del Congreso del estado de Morelos, de
quien recibirá recomendaciones y sugerencias. Cuando así lo determine
el Pleno, los consejeros del Instituto conforme a lo dispuesto por la Ley
Orgánica del Congreso, comparecerán ante comisiones legislativas a ren-
dir los informes que se les requieran o a ampliar la información contenida
en el informe anual. Las comparecencias podrán realizarse de manera
colegiada o individual según lo determine el Congreso del estado y de-
berán realizarse por lo menos una vez al año. El informe estará a dispo-
sición del público.

Artículo 96. El Instituto funcionará de forma colegiada en reunión de
consejo, en los términos que señale su reglamento, todas sus acciones,
deliberaciones y resoluciones tendrán el carácter de públicas, y tendrá las
siguientes atribuciones:

1. Interpretar y aplicar las disposiciones de la presente Ley.
2. Recibir, dar trámite y resolver los recursos que interpongan las

personas que hubiesen solicitado información a las entidades pú-
blicas.

3. Establecer las disposiciones reglamentarias y técnicas necesarias
para que las unidades de información pública y los consejos de
información clasificada realicen la clasificación, desclasificación,
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administración, archivo y resguardo de la información reservada
y confidencial que corresponda.

4. Conocer y resolver los recursos que se interpongan en ejercicio
de la acción de habeas data.

5. Establecer las bases técnicas e institucionales para la organización
y funcionamiento del Sistema Estatal de Documentación y Archi-
vos, considerado como una red de coordinación interinstitucional
a la que se integrarán todos los archivos históricos y de gestión
que formen parte de las entidades públicas. Así como en relación
con los archivos privados que posean documentos de interés pú-
blico e histórico de acuerdo con los objetivos de esta Ley.

6. Establecer las normas para la realización de las estadísticas,
sondeos y encuestas que se requieran para el cumplimiento de
las funciones públicas, y que garanticen la imparcialidad, ob-
jetividad, transparencia, confiabilidad, periodicidad, oportunidad
e independencia de las mismas.

7. Los consejeros del Instituto vigilarán el desempeño el Sistema Es-
tatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas.

8. Establecer las normas y políticas para la administración, seguri-
dad y resguardo de los datos personales en protección de las en-
tidades públicas.

9. Promover y asesorar en la formulación de iniciativas destinadas
a adecuar las disposiciones legales, leyes orgánicas, decretos y
acuerdos de las entidades públicas, conforme a lo dispuesto en la
presente Ley.

10. Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos tute-
lados en la presente Ley.

11. Elaborar y publicar estudios, investigaciones y publicaciones para
difundir y socializar el conocimiento de las materias objeto de
esta Ley, y sobre los probables impactos que provocaría el ejer-
cicio de los derechos tutelados.

12. Cooperar con el Instituto Federal de Acceso a la Información Pú-
blica en el cumplimiento de las funciones de ambas entidades.

13. Cooperar con los sujetos obligados en el cumplimiento de la Ley
de manera directa e inmediata o mediante la celebración de pro-
gramas y acuerdos.
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14. Promover la rendición de cuentas de los poderes públicos entre
sí, y la transparencia y rendición de cuentas hacia los ciudadanos
y la sociedad.

15. Promover la regulación e instrumentación del principio republi-
cano de publicidad de los actos y decisiones, así como el libre
acceso a las reuniones de los poderes públicos estatales y muni-
cipales e incentivar la participación ciudadana y comunitaria.

16. Requerir, recibir y sistematizar los informes mensuales que debe-
rán enviarle las entidades públicas.

17. Elaborar su reglamento interior y las disposiciones necesarias
para el cumplimiento del mismo.

18. Designar a los servidores públicos y empleados del Instituto. Los
funcionarios del Instituto encargados de realizar las estadísticas,
sondeos y encuestas, en ningún caso podrán pertenecer a un par-
tido político o haber sido funcionarios, un año antes de su desig-
nación, de alguno de los poderes del estado.

19. Elaborar el informe anual que rendirá ante el Pleno del Congreso
del estado.

21. Preparar su proyecto de presupuesto anual que será enviado por
conducto del gobernador al Congreso del estado, y administrar
los recursos humanos, bienes y patrimonio del instituto.

21. Imponer a los servidores públicos, a los partidos políticos y a los
sujetos obligados en la presente Ley las sanciones que correspon-
dan de acuerdo con la misma.

22. Proponer al Congreso las modificaciones y adecuaciones conve-
nientes a las normas que rigen el sistema de documentación y
archivo, para ajustarlos paulatinamente con los fines del propio
Instituto.

23. Solicitar al Instituto Estatal Electoral se descuenten de las prerro-
gativas de los partidos políticos las multas a que se hayan hecho
acreedores.

24. Realizar reuniones o foros anuales, de carácter público, para dis-
cutir y analizar la aplicación y alcances de la presente Ley.

25. Las demás que le confiera esta Ley, su reglamento y cualquier
otra disposición aplicable.

408 LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA



Artículo 97. El presidente del Instituto, tendrá a su cargo el trabajo
administrativo del mismo y tendrá además las siguientes atribuciones:

1. Tener la representación legal del Instituto.
2. Remitir oportunamente al titular del Poder Ejecutivo, el antepro-

yecto de presupuesto de egresos del Instituto, una vez aprobado
por el Consejo.

3. Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos asignado al Insti-
tuto y presentar al Consejo un informe trimestral de los ingresos
y egresos del mismo, que deberá contener la información del gas-
to programado y ejercido por cada una de las partidas autorizadas.

4. Suscribir, junto con el secretario ejecutivo, los convenios que sean
necesarios con el Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública y otras autoridades de cualquier orden de gobierno, que
se requieran para cumplimiento de las atribuciones del Instituto,
previa autorización del Consejo.

5. Vigilar y requerir el cumplimiento del artículo 32 de la presente
Ley en materia de información de oficio.

6. Elaborar los formatos utilizados para el ejercicio del derecho de
acceso a la información y la acción de habeas data.

7. Promover la capacitación, actualización y habilitación de los ser-
vidores públicos responsables de atender las solicitudes de acceso
a la información, de la acción de habeas data, de archivo y sis-
tematización.

8. Elaborar guías que expliquen de manera sencilla los procedi-
mientos y trámites que de acuerdo con la presente Ley tengan
que realizarse ante las entidades y el Instituto.

9. Promover que en los programas, planes, libros y materiales que
se utilicen en las instituciones educativas de todos los niveles y
modalidades se incluyan contenidos y referencias a los derechos
tutelados en la presente Ley.

10. Garantizar el desarrollo de las sesiones del Consejo.
11. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio

Consejo; y
12. Las demás que señale este ordenamiento o el Consejo.
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Artículo 98. Los servidores públicos que integran el instituto se suje-
tarán al régimen de responsabilidades previsto en la Constitución Política
del estado de Morelos. Las relaciones de todas las personas que laboren
en el Instituto se regirán por la Ley del Servicio Civil del estado de Mo-
relos.

Artículo 99. El Sistema Estatal de Documentación y Archivo es una
dependencia del Instituto y funcionará como instancia de coordinación,
regulación y supervisión de las unidades de información pública integra-
das en cada entidad para cumplir las disposiciones de la presente Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO

Artículo 100. El Instituto Morelense de Información Pública y Esta-
dística se integrará por tres consejeros, quienes elegirán al consejero pre-
sidente cada dos años de entre ellos mismos.

Artículo 101. Los consejeros serán electos por mayoría calificada del
Pleno del Congreso. Para ello, se expedirá una convocatoria pública para
recibir propuestas de la sociedad. Todos los propuestos que reúnan los
requisitos exigidos por la Ley serán entrevistados por la comisión legis-
lativa correspondiente, la que seleccionará a seis candidatos para que
comparezcan ante el Pleno a exponer su proyecto de trabajo. De entre
ellos se elegirán a tres consejeros propietarios y a tres suplentes.

Artículo 102. Los Consejeros durarán en su encargo cuatro años y po-
drán ser reelectos hasta por un periodo más e inmediato. Este plazo no
computará para los suplentes que no hayan ejercido el cargo como titu-
lares.

Artículo 103. Para ser consejero se requiere:

1. Ser ciudadano morelense en los términos de la Constitución.

2. Tener treinta años cumplidos el día de su designación.
3. No haber desempeñado responsabilidad directiva en partido polí-

tico o asociación política alguna, así como no haber sido postu-
lado a cargo de elección popular en los cinco años anteriores a la
fecha de la convocatoria.

4. No haber sido servidor público de ninguno de los poderes estata-
les o municipales, del Consejo de la Judicatura, la Contaduría Ma-
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yor de Hacienda, la Comisión Estatal de Derechos Humanos o el
Instituto Electoral del estado, por lo menos dos años antes de su
designación, salvo que hubieren desempeñado tareas académicas
o de investigación de cualquier área pública.

5. No haber sido ministro de culto religioso cuando menos dos años
antes de su designación.

6. No haber sido sentenciado por delito doloso que merezca pena
corporal.

7. Contar con título profesional en cualquier campo de las ciencias
sociales, y de preferencia tener estudios de posgrado en cualquiera
de estás áreas.

8. Haberse desempeñado destacadamente y con prestigio en activida-
des profesionales, de servicio público, de investigación o académicas
en materias relacionadas con los objetivos de la presente Ley.

9. Contar con una residencia efectiva en el estado cuando menos de
5 años previos a su designación.

Artículo 104. El mandato de consejero es un cargo irrenunciable. Los
consejeros sólo podrán ser removidos por las causas y los procedimientos
establecidos en la Constitución del estado y la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del estado de Morelos. El cargo de consejero
es incompatible con cualquier otra responsabilidad pública y privada, con
excepción de la docencia y la investigación académica.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS RECURSOS ANTE EL INSTITUTO

Artículo 105. La persona a quien se le niegue el acceso a la informa-
ción podrá interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto, den-
tro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación respectiva.

En lo conducente se aplicará de forma supletoria la Ley de Procedi-
miento Administrativo para el estado de Morelos.

Artículo 106. El recurso de inconformidad también procederá cuando
el solicitante:

1. Considere que la información entregada es incompleta o no co-
rresponde con la requerida en su solicitud.
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2. No esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad
de entrega.

Artículo 107. En el caso de la acción de habeas data, el recurso de
inconformidad procederá cuando:

1. La entidad no entregue al solicitante los datos personales solici-
tados.

2. La entidad entregue la información en un formato incomprensible.
3. El sujeto obligado se niegue a efectuar las modificaciones, correc-

ciones o el resguardo de confidencialidad de los datos personales.
Artículo 108. El escrito en el que se presente el recurso de inconfor-

midad debe contener:

1. El nombre del recurrente o de su representante legal.
2. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud.
3. Domicilio para recibir notificaciones y en su caso, señalar a la

persona que las pueda recibir en su nombre.
4. Precisar el acto objeto de la inconformidad, así como la autoridad

responsable y la fecha en la que se notificó o tuvo conocimiento
del mismo.

5. Firma del recurrente.
Artículo 109. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos

interpuestos en un plazo que no excederá de 5 días hábiles.
Artículo 110. En caso de que el escrito en el que se presente el recurso

no sea lo suficientemente claro para iniciar el procedimiento respectivo,
el Instituto, en un plazo que no excederá de tres días hábiles, notificará
al recurrente para que corrija lo necesario.

Artículo 111. Una vez recibido el recurso de inconformidad, el conse-
jero presidente, en un plazo no mayor de tres días hábiles, lo turnará a
un consejero quien será designado ponente y presentará al Pleno, en un
plazo no mayor de veinte días naturales, el expediente con su proyecto
de resolución. El Pleno resolverá en definitiva en un plazo no mayor de
siete días hábiles.

Artículo 112. Las resoluciones del Pleno no excederán de treinta días
hábiles contados a partir de la interposición del recurso de inconformi-
dad, del que resolverá:

1. Sobreseerlo.
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2. Confirmar el acto o resolución impugnada.
3. Revocar total o parcialmente el acto o resolución impugnada.

Artículo 113. La resolución del instituto deberá emitirse en escrito fun-
dado y motivado y remitirse a la autoridad responsable, quien deberá aca-
tar la resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Artículo 114. Es causa de sobreseimiento del recurso de inconformidad:

1. El desistimiento por escrito de quien promueve el recurso de
inconformidad.

2. Cuando la autoridad responsable del acto o resolución impugna-
dos los modifique o revoque, de tal manera que quede sin materia
antes de que se resuelva el recurso.

3. El fallecimiento del inconforme.
Artículo 115. Para las entidades públicas y los partidos políticos las

resoluciones del instituto serán definitivas.
Artículo 116. Cuando el instituto verifique que por negligencia no se

hubiese atendido la solicitud en los términos de esta Ley, la autoridad
estará obligada a proporcionar la información en un plazo no mayor de
diez días naturales a partir de su requerimiento, sin costo alguno para el
solicitante, siempre que la información no esté considerada como reser-
vada o confidencial.

Artículo 117. El cumplimiento perentorio de las solicitudes de infor-
mación no exime a la autoridad de la responsabilidad en que hubiese
incurrido de acuerdo con la presente Ley y con la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del estado de Morelos.

Artículo 118. Transcurrido un año de la resolución del Instituto que
confirme alguna decisión de la entidad, el particular podrá solicitar ante
el Instituto que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá
referirse a la misma solicitud y seguirá el mismo procedimiento que el
recurso de inconformidad.

CAPÍTULO CUARTO

DEL SISTEMA ESTATAL DE ESTADÍSTICAS,
SONDEOS Y ENCUESTAS.

Artículo 119. El Sistema Estatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas
es una dependencia del Instituto Morelense de Información Pública y Es-
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tadística que tiene por finalidad el estudio de la sociedad morelense, su
contexto en el ámbito nacional, sus dinámicas y necesidades, principal-
mente a través de la investigación mediante estadísticas, sondeos y en-
cuestas para coadyuvar con sus resultados al mejor funcionamiento de
las entidades públicas del estado.

Artículo 120. El Sistema Estatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas
contará con un director general designado por los consejeros del Instituto,
quien estará a cargo de vigilar el cumplimiento de las tareas asignadas
al sistema, y con los servidores públicos y estructura que señale el regla-
mento.

Para ser director se requiere:

1. Ser ciudadano morelense en los términos de la Constitución.
2. Tener treinta años cumplidos el día de su designación.
3. No haber sido militante en partido político o asociación política

alguna, así como no haber sido postulado a cargo de elección po-
pular en los cinco años anteriores a la fecha de la convocatoria.

4. No haber sido servidor público de ninguno de los poderes estata-
les o municipales, del Consejo de la Judicatura, la Contaduría Ma-
yor de Hacienda, la Comisión Estatal de Derechos Humanos o el
Instituto Electoral del estado, por lo menos dos años antes de su
designación, salvo que hubieren desempeñado tareas académicas
o de investigación.

5. No haber sido ministro de culto religioso cuando menos dos años
antes de su designación.

6. No haber sido sentenciado por delito doloso que merezca pena
corporal.

7. Contar con título profesional y de preferencia tener estudios de
posgrado.

8. Haberse desempeñado destacadamente y con prestigio en activi-
dades profesionales, de servicio público, de investigación o aca-
démicas en materias relacionadas con los objetivos de la pre-
sente Ley.

9. Contar con una residencia efectiva en el estado cuando menos de
5 años previos a su designación.

Artículo 121. El Sistema Estatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas
garantizará la plena transparencia y acceso público a los resultados de la
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actividad científica que desarrolle. Contará con autonomía técnica y ac-
tuará conforme a las normas del estado, y en particular, a los principios
de objetividad y neutralidad en su actuación, igualdad de acceso a sus
datos y respeto al secreto estadístico y a los derechos de los ciudadanos.

Artículo 122. Las investigaciones que se realicen a través de estadís-
ticas, sondeos y encuestas se guiarán por la transparencia y quienes las
realicen responderán por la correcta utilización de la información para el
cumplimiento estricto de los objetivos previstos por el instituto y por la
protección de la intimidad de los encuestados.

Artículo 123. El Sistema Estatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas
permitirá en todo momento el acceso a su banco de datos a los legisla-
dores del estado, magistrados, jueces y miembros de la administración
pública con nivel de director general o superior, a los consejeros del Ins-
tituto Estatal Electoral y al presidente y visitadores de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos del estado para el cumplimiento de sus fun-
ciones, así como a cualquier ciudadano, siempre y cuando la información
no se considere reservada o confidencial.

Artículo 124. El instituto notificará a los titulares de las diversas de-
pendencias cuando alguno de sus integrantes o funcionarios solicite ac-
ceso al banco de datos, la información que haya consultado y las razones
que el servidor público hubiera expuesto para acceder.

Artículo 125. El Instituto decidirá qué estadísticas, sondeos y encuestas
debe realizar el sistema, fijando previamente las modalidades, metodolo-
gía, presupuesto y objetivos a alcanzar.

Artículo 126. El Sistema Estatal de Estadísticas, Sondeos y Encuestas
desarrollará, por instrucciones de los consejeros del Instituto, las siguien-
tes funciones:

1. Programación, diseño y realización de estudios que contribuyan
al análisis científico de la sociedad morelense.

2. Publicación de sondeos y encuestas siempre que no se trate de
información reservada.

3. Promoción y estímulo de la investigación y capacitación técnica
en las materias de su competencia.

4. Fomento de la colaboración científica mediante la participación
de instituciones de enseñanza superior y de investigación nacio-
nales e internacionales.
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5. Desarrollo de trabajos de documentación y la creación de bases
de datos en la materia objeto de su análisis, así como la difusión,
a través de sus publicaciones, de los resultados de la actividad
científica que los estudios que realice arrojen.

6. Permitir el acceso a su base de datos de toda persona que lo so-
licite, siempre que no se trate de información reservada.

TÍTULO VII
DE LAS FALTAS Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 127. Los sujetos obligados por esta Ley serán sancionados
cuando incurran en cualquiera de las siguientes conductas:

1. No publicar o actualizar en tiempo y forma la información pública
de oficio.

2. Utilizar, sustraer, dañar, destruir, esconder, estropear, divulgar o
alterar, total o parcialmente y de manera indebida información
que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o co-
nocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión.

3. Desempeñarse con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación
de las solicitudes de acceso a la información, acción de habeas
data o en la difusión de la información pública de oficio, o de las
estadísticas, sondeos y encuestas producidas por el Instituto.

4. Denegar información no clasificada como reservada o confidencial.
5. Clasificar de mala fe como reservada o confidencial, información

que no cumple con las características señaladas en esta Ley.
6. Entregar información considerada como reservada o confidencial

conforme a lo dispuesto por esta Ley, teniendo la obligación de
no hacerlo.

7. Entregar intencionalmente de manera incompleta información re-
querida en una solicitud de acceso.

8. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada
por el Instituto o por la autoridad competente.
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9. Recabar datos personales innecesarios para el desempeño de sus
funciones públicas.

10. Comercializar con datos personales contenidos en sus archivos.
Artículo 128. El sujeto obligado que vulnere de cualquier manera el

ejercicio del derecho de acceso a la información o entorpezca la acción
de habeas data, será amonestado por el Instituto, siempre que se trate de
una primera infracción y que el letargo en la entrega de información o
corrección o modificación de datos personales, no exceda del doble del
término previsto en esta Ley.

Artículo 129. Si la conducta prevista en el artículo anterior se repite
en más de dos ocasiones, tratándose de entidades públicas, el infractor
será suspendido por un periodo de tres días laborales, de conformidad
con el artículo 31 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del estado de Morelos.

Artículo 130. Si el sujeto obligado de cuyo cargo depende la difusión
de la información pública de oficio, no la difundiere, será sancionado con
multa de diez a cien días de salario mínimo vigente en el estado de Mo-
relos. Si la conducta se repite será aumentada proporcionalmente hasta
en un cien por ciento en cada ocasión, a juicio del Instituto.

Cuando se trate de partidos políticos se le podrán aplicar las multas
económicas a que se refiere el presente título, pero estás se harán al par-
tido político descontándose de sus prerrogativas los importes correspon-
dientes, mismo que podrán duplicarse en caso de reincidencia.

Artículo 131. Al que debiéndolo hacer, no guarde con el debido cui-
dado la información que por el desempeño de su cargo tenga bajo su
custodia, incurriendo en alguna de las conductas previstas en el artículo
127, numeral 2 de esta Ley, será requerido por el Instituto para ser aper-
cibido de manera oral y se le podrá sancionar con una multa de cien a
quinientos días de salario mínimo vigente en el estado de Morelos.

Artículo 132. Al sujeto que se desempeñe con negligencia, dolo o mala
fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso o de las acciones de
habeas data, o entregue información de manera incompleta, se le podrá
sancionar con multa de cien a quinientos días de salario mínimo vigente
en el estado de Morelos.

Artículo 133. Al sujeto obligado que niegue intencionalmente el acce-
so a la información aduciendo falsamente que la misma se encuentra cla-
sificada como reservada o confidencial; entregue indebidamente informa-
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ción considerada como reservada o confidencial; o clasifique con dolo o
mala fe cualquier información que no deba ser clasificada, se le sancio-
nará con multa de quinientos a mil días de salario mínimo vigente en el
estado de Morelos y tratándose de entidades públicas podrá ser destituido
e inhabilitado para ejercer cargos públicos por un periodo de tres a seis
años.

Artículo 134. El servidor público que no cumpla de manera expedita
las resoluciones del Instituto para liberar información en los términos y
condiciones que establece esta Ley, será sancionado con multa de qui-
nientos a mil días de salario mínimo vigente en el estado de Morelos y
con inhabilitación de cinco a diez años.

Artículo 135. Al que recabe datos personales que no resulten indispen-
sables para el cumplimiento de sus funciones, será sancionado con multa
de mil a mil quinientos días de salario mínimo vigente en el estado de
Morelos y con inhabilitación de cinco a diez años.

Artículo 136. Al sujeto obligado que comercialice con datos personales
que obren en los archivos a su alcance, será sancionado con multa de mil
quinientos a dos mil días de salario mínimo vigente en el estado de Mo-
relos y con inhabilitación definitiva para ejercer cargos públicos en el
estado.

Artículo 137. Tratándose de entidades públicas, el sujeto obligado que
reiteradamente incurra en cualquiera de las conductas previstas en el artículo
127 de esta Ley, además de la sanción correspondiente por cada viola-
ción, será sancionado con destitución de su cargo e inhabilitación para
el ejercicio de otros puestos de servicio público, hasta por quince años a
juicio del Instituto.

Artículo 138. Las responsabilidades que se generen por el incumpli-
miento de las obligaciones a que se refiere esta Ley, son independientes
de las que procedan en el orden civil o penal.

Cuando se trate de la aplicación de multas a los partidos políticos, el
Instituto solicitará al órgano electoral del estado, se descuente el importe
de las mismas en las prerrogativas a que tengan derecho con financia-
miento público del estado. En este caso el Instituto Estatal Electoral de-
berá aplicar su descuento dentro de los 30 días naturales siguientes a su
notificación.

Artículo 139. En lo conducente se aplicará de forma supletoria la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y del Código Procesal
Civil para el estado Libre y Soberano de Morelos.
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TRANSITORIOS

Artículo primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el periódico oficial “Tierra y Libertad” , bajo las mo-
dalidades previstas en los artículos siguientes. En todo lo que se refiere
al Título VI, Capítulo Cuarto, relativo al Sistema Estatal de Estadística,
Sondeos y Encuestas, la Ley iniciará vigencia 4 años después de pu-
blicada. Sólo podrá enviarse al titular del Poder Ejecutivo el proyecto
aprobado, una vez que se haya realizado el cómputo de la reforma
constitucional que reglamenta y se haya publicado en el periódico oficial
la misma.

Artículo segundo. Tan pronto como tomen protesta los consejeros del
Instituto, estos comenzarán a difundir el conocimiento sobre el derecho
de acceso a la información, la acción de habeas data y establecerán las
bases técnicas para el funcionamiento de los sistemas estatales de docu-
mentación y archivo y de estadísticas, sondeos y encuestas.

Artículo tercero. El artículo 54 de esta Ley, referente al resguardo de
información de carácter personal, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Artículo cuarto. La publicación de la información pública de oficio a
que se refieren los artículos 32 y 33, deberá completarse, a más tardar,
seis meses después de la entrada en vigor de la Ley.

Artículo quinto. Transcurrido un año de la publicación de esta Ley,
todos los sujetos obligados deberán contar con un listado de la informa-
ción que posean y remitir una copia al Instituto Morelense de Infor-
mación Publica y Estadística.

Artículo sexto. Los titulares de las entidades deberán crear las unidades
de información publica, los consejos de información clasificada y desig-
nar a sus respectivos responsables, a más tardar, tres meses después de
la entrada en vigor, y en el mismo plazo deberán iniciar sus funciones.
A su vez, deberán notificarlo al Ejecutivo del estado para la publicación
de la lista de unidades en el periódico oficial. La conformación de las
estructuras a que se refiere esta disposición deberá hacerse con los re-
cursos humanos, materiales y presupuestarios asignados, por lo que no
deberá implicar erogaciones adicionales.

Artículo séptimo. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, la Uni-
versidad Autónoma de Morelos y todos los órganos previstos en la Cons-
titución, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán, me-

Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE MORELOS 419



diante reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios
y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el
acceso a la información pública y protección de datos personales de con-
formidad con las bases y principios establecidos en esta Ley. Estos re-
glamentos o acuerdos de carácter general deberán ser expedidos a más
tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo octavo. El Instituto expedirá su reglamento interior dentro de
los seis meses siguiente a la entrada en vigor de la Ley.

Artículo noveno. Los particulares podrán presentar las solicitudes de
acceso a la información o de acceso y acción de habeas data un año
después de la entrada en vigor de la Ley.

Artículo décimo. Los sujetos obligados deberán, en un periodo no ma-
yor de cinco años, completar la organización y funcionamiento de sus
archivos administrativos, bajo los criterios establecidos por el Sistema
Estatal de Documentación y Archivos del Instituto Morelense de Acceso
a la Información Pública.

Recinto Legislativo a los once días del mes de agosto de dos mil tres.

Atentamente
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

Los CC. Integrantes de la Mesa Directiva
Del Congreso del estado
Presidente
Diputado Joel Juárez Guadarrama
Secretario
Diputado Juventino López Serrano
Secretario
Diputado Juan David Suayfeta González
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